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Con fundamento en los articules 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 163, 
Volumen: LXII, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 30 Treinta del mes de Noviembre 
del año 2020 Dos Mi l Veinte, COMPARECIERON: Las C.C. Norma Leydi Pérez Abreu, 
Lilian Judith Lczama Pérez, Karen Abril Lezama Pércz y Marian Nicolc Lczama Pérez, la 
primera en calidad de Cónyuge Supérstite y Albacea Definitiva, las otras tres como Hijas y todas 
como Herederas, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del 
extinto: Felipe de Jesús Lezama Suarez, quien falleció el día 3 tres del mes de Septiembre del 
año 2020 dos mil veinte, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, 
quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION TESTAME NTARIA y mediante 3 Tres 
A visos Notariales que se publicarán cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación del Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren 
herederos y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días 
a partir de la Tercera Publicación de este A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a 
cargo del suscrito en la dirección antes citada, presentando los Documentos en que funden sus 
derechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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correspondiente, remita a esta autoridad las publicaciones de edictos de 
GABRIELA MA Y GARCÍA. de fechas veintiocho de febrero, cuatro y ocho de 
marzo de dos mil diecinueve, o en su caso manifieste lo correspondiente en el 
evento. de no haber realizado dichas publicaciones; apercibido que de no 
hacerlo dentro del plazo concedido, se le impondrá una de las medidas de 
apremio que contempla el numeral 129 del Código Procesal Civil aplicable en la 
entidad, que podrá consistir en multa de veinte y hasta de doscientos salarios 
mínimos generales, que se duplicarán en caso de reincidencia. 

Queda a cargo de la parte actora hacer llegar a su destino el oficio 
ordenado, por lo que deberá apersonarse ante la primera secretaría de este 
juzgado para realizar las gestiones necesarias para su obtención, haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de tres días hábiles siguientes al en que haya sido 
entregado por esta autoridad para exhibir el acuse correspondiente. 

Adjúntese al oficio que se elabore, copia fotostática del comprobante de 
pago, folio 1090 de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. Asimismo la ocursante manifiesta que, por cuestiones erróneas 
extravió el edicto que se debería publicar en el Periódico Oficial del Estado, por 
consiguiente téngase por hechas las manifestaciones de la ocursante, y como lo 
solicita, atendiendo el principio de buena fe contenido en el numeral 5 del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado, elabórese de nueva cuenta el edicto 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para la notificación de 
GABRIELA MA Y GARCÍA. en términos del auto de dos de enero de dos mil 
diecinueve, así como del presente proveído. 

Queda a cargo de la parte actora, la tramitación y publicación del 
mencionado edicto, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de 
este Juzgado, a realizar los trámites correspondientes a su obtención, debiendo 
cerciorarse que el mismo esté dirigido correctamente a la incidentada GABRIELA 
MA Y GARCÍA, en el que se incluya el auto de dos de enero de dos mil diecinueve, 
y el presente proveído, cubrir los gastos que se generen y que se publique 
correctamente en los términos indicados; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
de conformidad con el numeral 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 
la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolos 
a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que de no hacerse la 
devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 
90 del Ordenamiento Legal antes invocado. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Alda 

María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judic ial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
Y esenia Horfila Chavarría Alvarado, que autoriza. certifica y da fe ... " 

• Inserción del auto de fecha 02/enero/2019 

" . .. JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE 

(2019). 
Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentada a la licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, 

apoderada legal de la parte incidentista con el escrito que se provee y como lo 
peticiona, advirtiéndose que de los informes rendidos por diversas autoridades en 
lo que informaron que no se encontraros datos sobre el domicilio la incidentada 
GABRIELA MA Y GARCÍA. por lo tanto es de domicilio ignorado, en 

consecuencia, notifíquese el presente proveído en conjunto con el auto de ocho 
de agosto del dos mil dieciocho, a la demandada incidentada GABRIELA MA Y 
GARCÍA. por medio de edictos, que se publicaran por tres veces de tres en tres 
días, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad, lo anterior con fundamento· en los artículos 131 
fracción 11 1 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Haciéndole saber a la demandada incidentada GABRIELA MA Y GARCÍA que 
cuentan con el plazo de cuarenta días hábiles, que empezarán a correr a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de edictos, 
ordenados en líneas que anteceden, para que se apersone a la secretaría 
correspondiente a este Juzgado a recibir el traslado d.e la demanda incidental y 
posterior al termino antes otorgado cuenta con el plazo de tres días hábiles para 
que conteste el presente incidente. de conformidad con la parte infine del artículo 
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

De igual modo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 

por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado el día sábado para realizar la publicación 
respectiva. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA. 
Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, ante el Secretario Judicial Licenciado DAVID GERMAN MA Y GONZÁLEZ 

• Inserción del auto de fecha 08/agosto/2018. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el acuerdo de esta misma fecha dictado 

en el expediente principal, téngase a la licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, con el 
escrito que se provee, mediante el cual, viene a promover INCio'ENTE DE 
LIQUIDACIÓN, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 380, 381, 
383 y 389 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente se ordena dar 
trámite en la vía incidental. formándose el presente correspondiente que se tramita 
por cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. Con las copias simples que en su momento exhiba el apoderado 
legal de la parte incidentista, désele vista y córrase traslado a SAMANTHA GARCÍA 
GARCÍA Y GABRIELA MA Y GARCÍA -demandadas lncldentadas- para que dentro del 
término de tres días hábiles siguientes a l en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga. 

TERCERO. Ahora bien, en cuanto a lo que solicita la incidentista, de que se 
gire oficios a diversas dependencias es de decirle a la ocursante, que para estar 
en aptitud de ordenar los oficios que solicita deberá proporcionar a este juzgado 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surte efectos la 
notificación del presente proveído, el número de Seguridad Social y/o Registro 
Patronal y /o Curp. o en caso de ser patrón R.F.C, o en su caso una Identificación 

oficial, de las demandadas SAMANTHA GARCÍA GARCÍA y GABRIELA MAY 
GARCÍA, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho y no 
se ordenará la expedición de los oficios solicitados, lo anterior de conformidad 
con los artículo 90, 118 y 123 Fracción 111 del Código de Procedimiento Civil en el 
estado de Tabasco. 

CUARTO. Por último, hágase saber al incidentista, que contrario a lo 
manifestado en su escrito de demanda incidental en el punto número · 5 del 
capítulo de Hechos, de la revisión efectuada al citado libelo, así como del sello 
receptor, se advierte que no exhibe certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, ni mucho menos un avaluó realizado por el ingeniero TOMAS RAMOS 
ZAVALA. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
ante el licenciado DAVID GERMAN MA Y GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 

MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

EXP. 605/2014 

*dohs* 
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y 
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 
avenida Gregario Méndez sin número áe la colonia Atasta de Serra de esta 
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate. 

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán por 
escrito, expresando el mismo postor o su representante con poder jurídico, 
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles apliCf!dO supletoriamente a la materia 
mercantil, en el entendido que las posturas y piljas,' aeberán de presentarse por 
escrito hasta antes del día y hora que se señale para la audiencia de remate. 

TERCERO. Como en este asunto se. rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por medio de edictos que se publicarán dos 
veces en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa. fijándose 
además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 1411 
del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, 
el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia 
de que no deberán mediar menos de cinco dlas entre la publicación del último 
edicto y la almoneda. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO la fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si 
bien es cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, 
debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora 
para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término 
de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os 
negocios qué! se ventilan en los tribunales federales, humanamente 
seria imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, 
no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas 
y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta 
~poca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera 
Sala, página 519, registro de IUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES EN UN PERIODICO DE CIRCULACION AMPLIA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUDICIAL 
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No.- 4206

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 
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Ju1:godo Cuarto Civil de Primero Instancio del Distrito Judlclol de Centro, Tabasco. 
específicame nte en lo primero secretorro. o recibir los c o p ias del traslado de lo 
demando y doc umentos anexos: vencido dicho término contor6 con NUEVE ofAS 
HÁBILES contados o partir del d io siguiente a l en que hoyo recibido lo demando y 
documentos anexos poro dar contestación o lo mismo: en coso d e no hacerlo. se 
le tendré por perdido el derecho y como consecuenc ia. se le declororó en 
rebeld ía teniéndose por contesta do lo demando en sentido negativo acorde lo 
previsto por e l articulo 229 frocct..;n 1 del Códig o antes invocado. 

Hágase saber o lo porte octo ro. que deberó opersonorse a es te Juzgado. 
o fin de que recibo tos edictos previo Identificación y firmo de recibo 
correspondiente ... " 

AUlO DE INICIO DE DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VIsto. Lo c uento secretoria!. se acuerda. 
PRIMERO. Téngase al flcenclado JHONNY CUVA LEÓN. apoderado 

general poro pleitos y cobranza$ del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). personalidad que acredito y se 
le reconoce en términos del Instrumento notorial certificado 206.1715. del 
vein fitrés de enero d e dos m n d ieciocho. posad o ente la re de lo licen ciado 
CECIUO GONZÁLEZ MÁRQUEZ. Notorio Público número c iento cincuenta y u no de 
lo C iudad de México. con su escrito de demando y documentos anexos que se 
deta lla n en lo rozón secretoriol. con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO. en contra de; 

•JENNY ROSADO MARTfNEZ, como OCFeditodo y garante hfpolecorlo. 
con domic nio donde puede ser emplazado o juicio en el Fraccionamiento de 
ln teres Social denom inado "Bosaues d e Afobo" Rgncherlo Boque rón Monzqng 7 
Lote 2 Ubicado en lo Calle Fromboyon número O flciql 5Q4 del Municipio de 
Centro Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los or1icufos 3190. 319i. 3193. 3200. 3201 . 
3203. 321 7 y demá~ relativos del nuevo Código C ivil c o n relación en los numerales 
204. 205. 21 1. 2 12. 2 i 3. 571. 572. 573. 57 4. 575. 577. 578 y 579 del c6dlgo procesal 
civil ambos vigentes en e l Esta do. se da e ntrado o lo demando en lo vio y formo 
propuesto. Fórm ese expediente y reglstrese en el Ub re de Gobierno bajo e l 
número que re correspondo y dese aviso de su lniclo o ! Tribunal Superior de 
Justic ia. 

TERCERO. En rozón de lo anterior. con los coplas simples de la demando 
y anexos q u e lo acompañan. córrase traslado o lo demandado en el domicilio 
señalado en linees que p receden. emplazándolo p o ro que en el término de 
cinco d{as hábiles conteste demando. opongo e xcepciones que no serón otro 
que tas enumeradas en el artículo 572 del Código Proc esal Civil en Vigor. ofrezca 
sus respectivos probanzas y seflole domlctr.o e n esto C iudad, poro los efectos o rr y 
recib ir ellos y notificac iones. apercibidos que de no hac e rlo se le tendrá por 
perdido e l derecho p oro contestar lo demanda y los subsecuentes nolificoclones 
aun los de corócter persor.at. le surtirán efectos a trav és de lo listo que se fije en 
los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asf m~mo en e l momento de lo di ligenclo de e mplazamiento 
requlérosele e l demandado poro que manifieste si acepto o no lo 
respomobilidcd de depositario: y de oceptorto contraerá lo obligación de 
depositario judicial respecto de lo l inea hipotecado . dé sus frutos y de tod os los 
obje tos que con orregto or controlo y conforme ol Código Civil. deban 
considerarse c omo lnmovrnzodos y formand o porte de lo mismo finco, de los 
cueles se formará inventario poro ogregor1o o los autos. siempre que lo p ido el 
actor. 

En coso de no aceptar lo responsabilidad d e depositario en el 
m omento del emplazamiento . entregará desd e luego lo tenencia de lo finco el 
actor. 
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SI la d iligencia de emplazamiento no se entendiere d irectamente con 
el deudor. hágasele saber, que deberá dentro de los tres dlas hábiles siguientes. 
manifestar si acepta o no la responsabilldad de depositario. entendiéndose que 
no Jo acepta si no hoce estos manifestaciones y en este coso. el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. De conformidad con e l arábigo 572 y 574 del Código en C ito. 
gírese oflclo al Instituto Reglstrol o Registro Público de la P1opledod que 
corresponda. poro que inscriba la demando, haciéndole saber que una vez 
anotada. no podrá realizar en lo finco hipotecado ningún embargo. tomo de 
posesión. diligencio precautorio o cualquier otro que entorpezco el curso del 
juicio. sino en v irtud de sentencio ejecutoriado relativa a lo m isma finco. 
debidament e registrado y anterior en fecho de la inscripción de lo referido 
demanda o en rozón de providencio precautorio soficitodo ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho. en fecho anterior o lo de inscripción de lo 
demando. haciéndole saber q ue Jo finca hipotecado se encuentro descrito en 
los documentos que se adjuntan. 

Para estor en condiciones de cumplir con lo anterior. requiérose a la 
porte octoro poro que exhiba dos juegos de coplas fofos#átieas de dlcha 
demanda y doevmentos anexos por duplicado. poro su debido inscripción, 
debiendo hacer los gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto o los pruebas que ofrece lo porte actoro. d ígosele 
que las mismas se reservan poro ser proveidos hasta en tonto se obra el juicio o 
desahogo de pruebas. de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos C iviles en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio poro oír 
citos y notificaciones e l Ubicado en Poseo Malecón Conos A Madraza. Número 
681. Despacho Cuatro de lo Colonia Centro de lo Ciudqd de Villohermoso. 
Tabasco. CEsauino con Avenido Gregario Méndez Magaña. g lado de lo n endg 
de Cerámica "QEL SURESTE"!. autorizando poro los mismos efectos. también paro 
recoger todo clase de documentos en términos del articulo 138 del Códlgo de 
Procedimientos Civiles en el Estado. o los licenciados y ciudadanos referido en el 
escrito de demando. autorización que se les tiene por hecho poro todos los 
efectos legales procedentes. 

Sé:PTIMO. En rozón que esto Juzgadora estó facultada poro convocar o 
los portes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia poro intentar lo conciliación de los m ismos. debiendo exhortar o los 
interesados a lograr avenimiento. resolviendo sus diferencias mediante convenio . 
con el que puedo evitarse lo controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hoce saber a tos portes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso. o fin de 
llevar o coba uno CONCILIACIÓN JUDiCIAL lo cual es el medio jurídico legal que 
permi te solucionar conflictos sin lesionar los derechos de los portes en litigio. 
existiendo lo voluntad y lo intención de los involucrados en el m ismo. en lo cual y 
en bese a los constancias que integran el p resente expediente y ante lo 
presencio del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial. prepararán y 
orooondrón a Jos partes. ollemotivos de solución al litigio. teniendo lo opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio poro dar por terminada lo 
instancio. sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hoce saber que la diligencia en cuestión no tlene lo 
finolídod de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión. si no el de solucionar la üfis por propia voluntad de los partes interesados 
Y en formo satisfactorio o los Intereses de ambos. sin que lo Autoridad Judicial 
competente intervengo dictando u no resolución judicial definitivo. en lo que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso 
de no lograrse la conciliación. el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta s·u 
conclusión. 

OCTAVO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexicanos y 4 b is de lo Constitución Político del estado de 
Tabasco. en términos de los ordinales l . 2. 4. 5. 6. 7, B. 76 fracción XXXVI. 80 
fracción 1 y H. y 87 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Pública 
del Estado de Tobosco. 171 de lo Ley Orgánico del Poder Judicial del estado, así 
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como l. 2. 3. 14. 15. 22. 23. 25. 36. 37. 38. 41. 44. 47 y primero Transitorio del 
Acuerdo que establece tos lineamientos normativos poro dar cumplimiento o los 
requerimientos en materia de tronsporencio y acceso o lo información pública 
que deben observar los órganos jurisd iccionales que dependen del Consejo de lo 
Judicatura. aprobado por el pleno del c itado consejo en su Décimo Séptima 
Sesión Ordinario del Primer Periodo de Labores. celebrado el tres de moyo de dos 
m il diecisiete. hógose saber o los portes el derecho que les asiste poro oponerse o 
lo publicación de sus datos personales cuando se p resente uno solicitud de 
acceso o alguno de los resoluciones públicos o a los pruebas y demás 
constancias que obren en e l expediente respectivo. osf como poro ejercer los 
derechos de acceso. rectificación y de cancelación de los datos personc;~les que 
les conciemon en e ste expediente o en el sistema adoptado: además de que. 
aun en el coso de que no ejerzan su derecho de oposición. en lo versión público 
correspondiente que se reallce. se suprimirón los datos sensibles que puedan 
contener. os! como lo información considerado legalmente reservado o 
confid encial que encuadre en los supuestos señalados en tos numerales l. 5. 6, 76 
fracción XXXVI. 80 fracción 1 y 11. y 87 de lo ley cilodo en primer término. lo que se 
hará en los términos de los criterios paro lo supresión de Información confidencial 
o reservado y de la elaboración de versiones públicos. previstos en los ortfcufos 
108. 109 y 121 de lo Ley de Transparencia y Acceso a lo Información Público del 
estado de Tabasco. que establece los d isposiciones en materia de tramparencio. 
acceso o lo información público. p rotección de datos personales y archivos. 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio lo 
accesibilidad o los innovaciones tecnológicos. este Tribunal en a ros de unos 
importición de justic ia pronta y e xpedito. en términos del articulo 17 de lo 
Constitución Federal. se res hoce saber o Jos portes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expedien1e. a través 
de cualquier medio e lectrónico de reproducción portót11 . por sf o por conducto 
de los personas autorizados poro tales efectos. siempre que no se trote de 
documentos cuyo difusión esté reservado o que deba medior notificación o la 
contraparte poro que manifieste en aquellos casos en que solament e se solicite 
copiar parte de un documento: por lo que. se les requiere para que esos 
herramientas sean utilizados can probidad y lealtad procesal. debiendo por 
seguridad jurídico. dejar constancia en autos en coso de ser necesario. 

Sirve de apoyo o lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: "REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOIC1ALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE N O EXISTA REGULACION EXPFU:SA E.N LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La pe!Jclón <le lils pattu de que ..., les aulorlce el uso "'" IOdos óiQuelros elementos a~os por lOs 
de:KUbrimientos de ¡_. c oncta y la t6a'Uca para copiar o r8i)roctucir el acuordo o res.olucJones cs•ctaciills por to1 bibun:ates. 
encuenlta tundam...,lo en loS derechos con5titudon.alos de pe~oon y da lnlonniOdOr>; no 005tanto, 101 Ley de A tnpilro no 
conliene regvlacoón al teSJ)OQO, ni tampoco su ley supletotla e l C.6dlgo Federill <10 Proeedimlenlos C lvUa , q.,. sólo p<Nene 
en $U .anieulo 21.A. l a eapediOOn de copl<l$ certtfic..d" • · lo que se lleb• " que ue nurne<al no "" NI modrfieado desde '"' 
pubUc;;¡ooón orif¡inal en el D iario Orláill <111 l a Fe<!eraelon, o1 veinl>cualro de lebtoro de mil novoclenlos cuater~l3 '1 1re5; por 
tanto. debe aQ.Idlrae • la a nalog!a con una norma vigenlo en acalamoonlo al articulo H ronsptuclooaL Asl, el Cbdó¡¡o de 
Comerdo en s-u numerill !2§Z., y el Cóchgo de Procedim•en tos Civil es para el Oistnto Feoeral, en los anfo.Jkts 71 y 331 . 
actu•tmenta auto~n la reproduco6n en copiil sl.mple o r·oto.stat•c.a de los dOOJmontos o rosofudone.s quo obren en autoa a 
patJdOn v~l d e ta pillrte interesad•. $.In qu.e se requiera decreto ~leJal Que a$1 ~ autocice s~empre qua sa deje cansblnd.a 
<1" s u r"""pclón "n lOs aulo s , sin precisar el medio tecnológ i<;o porm•ddo para su obtenaón: lo cual rep-esenta un gran 
cam b iO raspeao de sut te:atos arigh-....le.. stn embargo. no se d ispuso ex.prcsamente re:spedo 61 uso por el :Pf'OPIO 
lnle<e$31SO ele los mediO$ tea>ológla>s de repi'Oducd<>n pal"il oblene.rl a y •len<lo un nocl>o llOio<IO ~e en lO$ dos Ultimas 
ai\os la ac.cesiDlbC!Iad que aJgunos grúpoa a;aciales Uenen • las lnnovildono~ lecnotógicas l•.s qua permiten • 1415 partes • 
iOCGe$0 a ~s c.onstandas que ob"'n en el e"l)ttdfenle de una m ane"' mAs agd mediante el uso del scanner, la camara 
fotográtiea, tectol'e'S láser u otro medio eled.r()nJco ~ra cool.~r c;on$<~.1'\Cia$ o •opr·odvcir et cantentdo Oo las resoluclono.s Que 
obran ..., el cucped ient e . lo que ha SUSCitado Que liOUclten autonzac16n pa13 copiilr o lomar el ao::ue<do colld~no de los 
exped•enles, en IO>S mismos t6rmlnos en que sa enc:uonlril" •utori.zaCJo'5 para oonwtunos . Oe a.hl que ante La falta da 
regUiaei6f\ e.;pres:a da esa stt.uadón. debe lnt.egrar:se con una di.sposidbn vigente que regul • una parecida en armonla con 
el pnnerp.o genen>t de Clarecho constsaentl! en que quien pumle 10 más puede lo menos, '1 si d e conformidad con. la 
legislación proceoal e rvil las partes y sus autorizados llen<tn acceso al eapecllonle y uenen 4""'cho a que se hM e>q>ldiln las 
coplas simples que 501tdten verba1mefllt!l .sln que med-le acuerdo. s tempre que quede as•ntad.a su recapciOn, aunque n o se 
precise que ~" p;>nes d lreetament• ~en obtene< lales coplas simples por el mecho li!CnOiógl<lo que port&n. ante la 
aeees1biUdacl a las Innovac iones tecnológlc;as que permiten la reproc:lucoón de las consranoas que ot><an et'l el e~<pedlenle 
ele una manera mas 'gi l medióllnte el u= del oeann«. d.a la camara folog :árlCil. !le l&ctoreslánt u otro medJo elec1t6nlco de 
reP<ocluceool1 portaUI, no l'lay obstáculo legal que Impida $U utill:tación v debe ""' penniUd<l en ar.u de UNI lml)al'llcl6n de 
lus"ci" p ronta y expedita. en llirmlnos .oel anleuiO 17 CQ!)SIIlucional, sólo d ebe culdarr.e que """" hetTól.mHN1tas sean 
u tilludas con lealtad p<oceaal '1 q.,. no se reJ)<Oduzcan documenlos o 1extos cuya dtluslótl eoté rese<v.~da po< $poslcl6n 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADAlUI>E LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZ A CUARTO C IVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO , POR Y ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. 

LICENCIADO ASUNCIÓN JIM~NEZ CASTRO, CON QUIEN ACTÚA. CERTIFiCA y DA FE. 

Dos firmas Ilegibles. rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDIC O OFICIAL Y EN UNO DE LOS D IARIOS 
DE MAYOR C IRCULACIÓN Q UE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD. POR TRES VECES DE TRES 
EN TltES D(AS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIStiS DIAS PEL MES PE 
OcruBRE DE DOS MIL VE1NJE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 

~
~ 

Me,. , 

' ~ ' ' " ' C'.-:.~-1 «. - ·'-- "• '/ ~ , . ..., ... -,- ~r..: .. . -... · - :\ 
' .,. ~~- • • • 'o • ' · ~ 
·¡ !"- ,.;-. -~ .. ,_ ' . - ·- ' '- • __ . ........ • . \ •1 , 

-::lt1 ·~. ,:;;-!:·.:-": . ' . :: , 
. --. ... , . _..,_ '!' ' 

r .<': t::!i· ..... - ... ::.~Al SUPE-RIOR D e JUS'TlOA OEl. ESTADO O E- TA lA5~0. Jlll'C-AOOS CIVIl ES Y FAMIU A1tt$ 
,_f• ~·· • ·· DE CEtollltO. TASA.ICO. AY. CRECORIO Má<O!l SIN NVMB!O. COLONIA ATAST" D E satRA. 

• "'- VIIUA'*ffMOSA. tAIASCO. c..P. & U:Il. 1( L. lS S 2000. Dl. • 1 12 

~-- -

legill •><~>reloi o SI preot.rii iill• "te• m.oi¡Jf ui'll I'¡I)Untoid6ñ f*'&Otllla la t>att• lñltOioK'"'I an obt6Mr ta l'@iifOduccJóM; d• 
modo que por tegta gOJ"loet'aJ. at ~ au1ortzar la uUM:zadOn d e lOa a !lances oe la cJencl • . en lnt.egrad6n d e la laguNI teog;al 
que p¡J(Iece 1a L.ey d:D 1t.mpa1o y au ley supleto n... p8111 annof'\lz.ar ta ~adón aclu~ d..,tlftea y tealoi6D-IG.II y Que en un 
futuro el l.eglslado< le<lerill p udl""' t egular lnd~ co11 ~ru~yo< .,JQnc:e. luego. bastanl Le o.oUd lud ""~1 do '"' P"rto 
lr'ltareaade, no se requonr• que ~'G• QI'OYOfdo al roSC)eCto, pero en lOCO caso. por a-a13u~d ]ut1dl~. • • de¡~ra 
COn$tllnc::t. l!ft .autos d-e t.aJ acto, si'1 que tmpllquo que tale pública del secretano 6o J\QJ~o~ qtJ.Ce c::ornpromedd.a r·Mpecto 
de 1.t post- reproduc:dOM o _, qu• hagan lo5 intoraaadoa y, .- para la I'!I.,OtnJs e1e que H • ollclle coplu .Oio pana 
de un doc:umefllo que obre en ef e.-ped¡ente. d ebM' recaer a0,.1en30 con lfllista .a la conn~.ne p81'a que m anifieste lo que a 
5U l<'lto-legalc:>e>n--.¡¡ii. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN M"TERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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No.- 4207

JUICIO DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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e).- Copia simple de la constancia número CC/023/2016, a nombre de HÉCTOR 
EDUARDO CORRAL CRUZ, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA 
O, Coordinador de Catastro de H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco. 

d).- Copia simple del plano a nombre de HÉCTOR EDUARDO CORRAL CRUZ, expedido 
por el f.yuntamiento Constitucional. respecto al predio ubicado en la CALLE DEL 
CASTANO M-26. L-22 Y 23, DEL FRACCIONAMIENTO LOS REYES LOMA ALTA DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO. 

e).- Recibo de pago A002345, a nombre de HÉCTOR EDUARDO CORRAL CRUZ. 
expedido por la Dirección de Finanzas Municipal, de esta Ciudad. 

f).- Copia fotostática de la cédula profesional a nombre de GENER AURELIO ALDAMA 
CÓRDOVA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 93G, 
938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII , 710, 711 , 755 y demás relativos del Código d~ 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al Juzgado, al 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y Subdirector del 
Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación 
del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de 
igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de 
tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta ciudad como son: El mercado público, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, con sede en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento 
Constitucional; así como en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole 
saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 
última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos JOAQUÍN FELIPE ANGUIANO ORTIZ, CARLOS MARIO LÓPEZ ROMERO Y 
BENJAMÍN DE LA CRUZ BRITO. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia 
de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado, si el predio 
ubicado en la CALLE DEL CASTAÑO DEL FRACCIONAMIENTO LOS REYES LOMA 
ALTA DE H. CÁRDENAS, TABASCO; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN (20.30m) VEINTE PUNTO TREINTA METROS CON LOTES NUEVE Y DIEZ, 
PROPIEDAD DE JOAQUÍN ANGUIANO, AL SUR.- (20.30M). VEINTE PUNTO TREINTA 
METROS CON CALLE DEL CASTAÑO; AL ESTE .- (30.44 M), TREINTA PUNTO 
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CUARENTA Y CUATRO METROS, CON LOTE NUMERO VEINTICUATRO, PROPIEDAD 
DE LA FAMILIA CORRAL CRUZ; Y AL OESTE (30.44 M), TREINTA PUNTO CUARENTA 
Y CUATRO METROS, CON LOTE VEINTIUNO PROPIEDAD DE JOAQUÍN ANGUIANO, 
pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo d~este procedimiento, 
AL NORTE: EN (20.30m) VEINTE PUNTO TREINTA METROS CON 'LOTES NUEVE Y 
DIEZ, PROPIEDAD DE JOAQUÍN ANGUIANO; AL ESTE.- (30.44 M), TREINTA PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO METROS, CON LOTE NUMERO VEINTICUATRO, PROPIEDAD 
DE LA FAMILIA CORRAL CRUZ; Y AL OESTE (30.44 M), TREINTA PUNTO CUARENTA 
Y CUATRO METROS, CON LOTE VEINTIUNO PROPIEDAD DE JOAQUÍN ANGUIANO; 
TODOS LOCALIZADOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CARRETERA RIO SECO Y 
MONTAÑA, SEGUNDA SECCIÓN, DE LA RANCHERIA RIO SECO Y MONTAÑA DE 
CÁRDENAS, TABASCO. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, del análisis realizado a los hechos narrados por el 
promovente HÉCTOR EDUARDO CORRAL CRUZ, al plano que exhibe, respecto al 
predio ubicado en la calle del castaño del Fraccionamiento los Reyes Loma alta, de H. 
Cárdenas, Tabasco; con una superficie de (609.54 M2), colinda AL SUR- (20.30M), 
VEINTE PUNTO TREINTA METROS CON CALLE DEL CASTAÑO, por ello y para no 
violentar los derechos de terceros, se ordena notificar como colindante, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco, por conducto de su representante o apoderado 
legal, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, remitiendo para tal efecto 
atento oficio, anexando copia de la solicitud y anexos, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciba dicho oficio, 
manifieste ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles 
saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se tiene como domicilio de la parte promovente, para oír y recibir citas y 
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Vicente Guerrero #303, Colonia 
Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, designando desde este momento como sus 
abogados patronos a los Licenciados GENER AURELIO ALDAMA CÓRDOVA Y KAREN 
BROCA RAMIREZ, de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Toda vez que de una revisión minuciosa al plano presentado por el 
promovente, es de fecha 02 de septiembre de 2014, respecto al predio en cuestión, se 
requiere al promovente de cuenta, para que en un término de TRES DÍAS HÁBILES. 
proporcione a esta autoridad, el plano actualizado con los nombres de los colindantes así 
como también especifique el nombre y domicilio de la persona, por la colindancia ESTE.
(30.44 M). TREINTA PUNTO CUARENTA Y CUATRO METROS, CON LOTE NUMERO 
VEINTICUATRO, PROPIEDAD DE LA FAMILIA CORRAL CRUZ, pues se advierte que es 
propiedad de la familia CORRAL CRUZ, y para estar en condiciones de notificarla, es 
preciso señalar una persona determinada asl como su domicilio, para hacerle saber del 
presente asunto, por tal razón se reserva dar cumplimiento a los puntos que anteceden, 
hasta en tanto de cumplimiento dicho promovente de lo requerido. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DiAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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a). Volante numero 26038, expedido por el licenciado CARLOS ELlAS AVALOS. 

Registrador Publico, del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

b).- Constancia número 129 de fecha veinticuatro de septiembre de 2014, 

expedida por el Coordinador de Catastro. 

e).- Cedula Fiscal, con clave catastral U 005-0019-000033, expedida por al 

Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco. 

d).- Recibo folio BB 56996, expedido por la Dirección de Finanzas de Cárdenas, 

Tabasco. 

e).- Plano a nombre de ALFONSO OCAÑA HERNANDEZ, de fecha veinticuatro 

de enero de dos mil trece. 

f).- Contrato Privado de Compraventa, celebrado entre JOAQUIN FELIPE 

ANGUIANO ORTIZ Y ALFONSO OCAÑA HERNÁNDEZ 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 854/2017, dese aviso de su 

inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al Juzgado, al 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y Subdirector del 

Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro del término 

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación 

del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de 

igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de 

tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
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concurridos de esta ciudad como son: El mercado público, central camionera, Dirección de 

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento 

Constitucional; así como en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 

procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole 

saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 

última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 

ciudadanos JESUS ANTONIO RAMOS AGUIRRE, ALFREDO GORDILLO ALBORES Y 

ELISEO ALEJANDRO PEREZ PALMA 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia 

de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado, si el predio 

urbano marcado como lote (21 ), veintiuno de la manzana (32) treinta y dos, ubicado en la 

calle del castaño del Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de este municipio de 

Cárdenas, Tabasco, con una superficie de (304.77 m2) (TRESCIENTOS CUATRO 

PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: (10.15) METROS CON LOTE NUMERO (8) OCHO, AL SUR: 

(10.15), METROS CON CALLE DEL CASTAÑO, AL ESTE: (30.47) METROS CON LOTE 

NUMERO (22) VEINTIDOS, Y AL OESTE: (30.47) METROS CON LOTE NUMERO (20) 

VEINTE., pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- Ahora bien, del análisis realizado a los hechos narrados por el 

promovente ALFONSO OCAÑA HERNANDEZ, y en vista del plano que exhibe, respecto 

motivo de este procedimiento, se desprende la siguiente colindancia, AL SUR: ( 1 0.15), . 

METROS CON CALLE EL CASTAÑO, por ello y para no violentar los derechos de 

terceros, se ordena notificar como colindante, al H. Ayuntamiento Constitucional de H. 

Cárdenás, Tabasco, por conducto de su representante o apoderado legal, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, remitiendo para tal efecto atento oficio, anexando 

copia de la solicitud y anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciba dicho oficio, manifieste ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
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notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 

por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

OCTAVO. Toda vez que el promovente ALFONSO OCAÑA HERNÁNDEZ, no 

)0~R ,/¿, ~ala el nombre de los colindantes ni los domicilio de estos, en tal virtud, así como anexa 
\.':-olr.,., • /l'l 

··~ .. ~-:..:-.\;f,~l( e fecha veinticuatro de enero del dos mil trece, se le requiere para que dentro del 

~~:.;,_,.~,.¡~~in de CINCO OlAS HABILES, contados al día siguiente que sea notificado el 

~~)"~~~tf~ e proveído, haga saber a esta Autoridad, el nombre y domicilio de los colindantes 
1}-l \\(},1~!_.,~ 
)~€1r:..~t edio motivo de este procedimiento, así como plano actualizado del mismo. 

NOVENO. Por las consideraciones hechas en el punto que antecede, se ordena 

únicamente notificar al promovente, quedando pendiente dar trámite a lo ordenado en los 

puntos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del presente acuerdo, hasta en tanto el 

actor ALFONSO OCAÑA HERNÁNDEZ, de cumplimiento a lo solicitado en el punto 

octavo. 

DECIMO.- Se tiene como domicilio de la parte promovente, para oír y recibir 

citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Vicente Guerrero numero 

303, colonia centro de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, y designando como abogados 

patronos a los licenciados GENER AURELIO ALDAMA CORDOVA Y BARTOLO LÓPEZ 

LÓPEZ, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya 

lugar, de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código de 

procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA 

ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA 

MARIA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

ATE N T A M E N T E. 

A SEGUNDA 
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C).-Copia de movimiento de Compraventa de Derecho de Posesión de facha trece de 
abril del dos mil diez, a nombre de las ciudadanas DEYANIRA MORALES SUAREZ, PAOLA 
KARENINA MORALESMORALES Y BARBARA MORALES MORALES, expedido por la 
Subdirección de Coordinación de Catastro. 

D).- Certificado de Búsqueda de propiedad con número de Volante 85843 a Nombre 
MORALES SUAREZ DEYANIRA Y COOPROPIETARIAS, de fecha cuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, expedida por la Lic. DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registrador público. 

E).-Original de escrito dirigido al Director del Instituto Registra! de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, firmado por DEYANIRA MOARLES SUAREZ, de fecha veintitrés de 
marzo del año 2018. 

F).-Original del contrato Privado de compraventa de Derechos de posesión, de fecha 
diecisiete de mayo del 2008, celebrado entre los ciudadanos ARTURO BUSTOS VALENCIA Y 
LAS CIUDADANAS DEYANIRA MORALES SUAREZ, PAOLA KARENINA MORALES 
MORALESY BARBARA MORALES MORALES, ante el Notario Público número 2 de esta 
Ciudad. · 
G).- Plano original del predio ubicado en la calle sin nombre de la Colonia El Toloque, 
Municipio de cárdenas, Tabasco, propiedad de DEYANIRA MORALES SUAREZ, PAOLA 
KARENINA MORALES MORALES Y BARBARA MORALES MORALES . 

H).- Copia simple de credencial de cedula Profesional a nombre del licenciado 
SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO, expedida por la secretaria de educación pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 
941 , 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 16, 28 
fracción VIII , 71 O, 711 , 755 y demás relativos del Código de Procedimient"'s Civiles en vigor, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno con el número 736/2019, y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervP-nción 
correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

TERCERO.Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en E.~ta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, y a los 
colindantes SAMUEL BRITO LARA quien puede ser notifica~o en la prolongación de 
Vicente Guerrero sin número pasando la calle Limón Colonia el Toloque de esta Ciudad 
de Cárdenas, tabasco y al ciudadano MARIO SANCHEZ GONZALEZ, quien puede ser 
notificado en la Calle sin nombre de la Colonia el Toloque junto al predio motivo del 
siguiente juicio de esta Ciudad, con la solicitud promovida, para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Publiquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 
tres días consecutivos, en los lugares lugares públicos más concurridos en esta ciudad, el 
mercado público, seguridad pública, tránsito municipal, catastro municipal, registro público de la 
propiedad y del comercio, finanzas y los juzgados de juicios orales y así como en el lugar de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que 
si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 
un término de QUINCE DIAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho 
que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos CONCEPCION GARCIA MORENO, 
CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y ULISES ACOSTA SANTIAGO. 
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QUINTO.Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole copia de 
la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este 
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

· - · - 4 • 

SEXTO. Toda vez que de la revisión a los autos, se observa que el predio motivo de este 
procedimiento, colinda al ESTE: (42.00) METROS, CON CALLE SIN NOMBRE de la Colonia el 
Toloque de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de 
cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del plano y copia simple del escrito inicial de 
demanda; para que en su carácter de colindante, se haga conocimiento de la radicación de 
este juicio, y dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
sean notificados del presente auto, manifieste como colindante, ante este Juzgado lo que a 
sus derechos convenga y de igual forma, hágasele saber que deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SÉPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de Primera 
Instancia, así como al Juez de Oralidad de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno. 
NOVENO.Se le hace saber a laspromoventes DEYANIRA MORALES SUAREZ, PAOLA 
KARENINA MORALES MORALESY BARBARA MORALES MORALES, que mediante decreto 
235 publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en vigencia 
la nueva ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, la 
cual acorde a la ley General de Transparencia establece los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en 
posesión de cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 
judicial, por lo que se le requiere para que manifieste por escrito su conformidad para que sus 
datos personales sean publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está 
conforme. 

DECIMO. Téngase a laspromoventes, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Vicente Guerrero número 303, de la Colonia centro de esta 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco; y autorizando para recibir toda clase de citas y notificaciones a 
los CC. AMERICA CECILIA ABOITE PALMA Y ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS, 
designando como Abogado patrono a los Licenciados EDGAR HERNÁNDEZVIGIL, JUAN 
JOSÉ GUZMAN NAHUA TT Y SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO, en términos de los artículos 
84, 85_y_ demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

, . 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA MAGANA 
ORUETA. J~EZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LÓPEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARI S, DADO EN EL -lUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE H. CÁRDEN S, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL V NTE. 

LIC. ERNESTO 
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al Este.- (20.00 metros)veinte metros con propiedad de Abraham Hemández 

Izaguirre y al Oeste (20 metros) veinte metros con propiedad de Carlos Cortez 

Escobar;exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan: 

A).-Original del contrato Privado de compravenl a de Derechos de 

posesión, de fecha diecisiete de agosto del 1998, celebrado entre los ciudadanos 

EDWIN LÓPEZ SÁNCHEZ Y JOSE ALBERTO NUÑ.EZ PÉREZ. 

B).-Certificado de Búsqueda de propiedad con número de Volante 82081 

a Nombre JOSE ALBERTO NUÑEZ PÉREZ, de fecha siete de febrero de dos mil 

dieciocho, expedida por el LicenciadoCARLOS ELlAS AV ALOS, Registrador 

público. 

C).-Original de escrito dirigido al Director del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, firmado por JOSE ALBERTO NUÑEZ 

PÉREZ, de fecha 06 de Diciembre del año 20 17. 

D).-Plano original del predio ubicado en la Cerrada campo Castaño, lote No. 9, 

manzana No. 23, ampliación de Colonia Eduardo Soto Innez (petrolera), 

Municipio de Cárdenas, tabasco . 

SÉGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 

con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 

736/2019, y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

TERCERO.Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adsc.rito al Juzgado, al 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, 

Subdirector de Catastro Municipalcon domicilios ampliamente conocidos, y 

a los colindantes JESÚS ALEJANDRO CASTILLO LINARES, ABRAHAM 

HERNANDEZ IZAGUIRRE y CARLOS CORTEZ ESCOBAR, quienespueden ser 

notificados en la cerrada de Campo castaño, Colonia Eduardo Soto Innes 

(petrolera) de esta Ciudad de cardenas, Tabasco, con la solicitud promovida, 

para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber que 

deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

CUARTO. Publiquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 

veces de tres en tres días consecutivos, en los lugares lugares públicos más 

concurridos en esta ciudad, el mercado público, seguridad pública, tránsito 

municipal, catastro municipal, registro público de la propiedad y del comercio, 

finanzas y los juzgados de juicios orales y así como en el lugarde la ubicación del 

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que 

si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS HÁBILES, a partir de la última 

publicación que se realice. 

QUINTO.Gírese oficio al H. Ayuntamiento . Constitucional de esta Ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 

de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 

informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 

fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO. Toda vez que de la revisión a los autos, se observa que el predio motivo 

de este procedimiento, colinda al NORTE: (11.50) METROS, CON CERRADA 

CAMPO CASTAÑO de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera) de esta Ciudad, 

se ordena girar atento oficio al H. Ayuntam.iento Constitucional de cárdenas, 

Tabasco, anexándole copia simple del plano y copia simple del escrito inicial de 

demanda;para que en su carácter de colindante, se haga conocimiento de la 

radicación de este juicio, y dentro del término de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifieste 

como colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual 

forma, hágasele saber que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso 

contrario, las subsecuente:¡,n tificacwñ:es le surtirán efectos por lista fijada en los '?' . • 
tableros de este H. Juzga ó, (le conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles enr~r. 
~ -1'\ • 

,v."'- ... 1 ·- ·~· ._;-
"\: ;; ·' ~·. ((:¡.~ 
~ODE\ t--

-...::.;;:::::=::::::-.... 
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SÉPTIMO. De igual form a, gír e n se atento oficios a los J u eces C iviles y P enales de 

Prime r a Instancia , así com o al Juez de O r alidad d e este Distrito J udic ial, para 

que fij en los a vis o s correspon diente s en un lugar visible de s u s J uzgados a s u 

digno cargo. 

OCTAVO. Las prue b as ofrecidas p or la parte actora se reservan p ara ser 

a corda d as en su m o m e nto procesal o p ortu no. 

NOVENO.- Se le h ace sab er al p r o m ovent e J OSE ALB ERT O NUÑ E Z P É REZ, q u e 

m e diante decreto 235 p ublicado en el periódico O ficial del Estado e l 1 5 de 

diciemb re de 2 015, entró en v igencia la nueva ley d e Transp arencia y A cceso a la 

info rmación Púb lica d e l Estado d e Tabasco, la c ual acorde a la ley General de 

Transp arencia establece los p rincipios, bases gen erales y p r ocedimientos p ara 

g arant izar el e fectiv o acceso d e toda p ersona a la información e n p osesión de 

cualquier a utorid a d , ó r gano y o rganismo de los poderes legisla tivo, Ejecu tivo y 

j udicial, p o r l o que se le requie r e p ara que manifieste por escr ito s u conformidad 

p ara q u e sus dat os person ales sean p ublicados, a p ercibido que de n o h acerlo se 

entend e r á q u e n o está conforme. 

DECIMO. Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Vicente Guerrero n úme r o 303, de la 

Colon ia centro de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco; y a utorizand o p ara recibir 

tod a clase de cit as y notificaciones a los CC. ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS 

Y EZEQUIEL GERRADO PÉREZ HERNANDEZ, así como a los c i u d adanos 

pasantes de Derecho ESTEPHANIA SANCHEZ MORALES Y LORENZO A NTONIO 

GOMEZ J IMÉNEZ, designando como Abogad o patrono a los Licenciad os E D GAR 

HERNÁND EZ VIGIL, JUAN JOSÉ GUZMÁN NAH UATT, en términos d e los 

artículos 84, 85 y d e m ás relativos del Código de P r oced imien tos Civiles e n v igor. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, M A NDA Y F IRMA LA C IUDA DANA LICENCIADA FRANCISCA 

MAGAÑA ORUETA, JUEZ D E PAZ DEL S EXTO DISTRITO JUDICIAL DE H . 

CÁRDENAS , TABASCO, P OR Y ANTE LA S ECRETARIA JUDICIAL LIC ENCIADA ROSA 

MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DiAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 
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su inconformidad con el mismo, argumentando que el dicho predio no hay 
construccion como se advierte del certificado de gravamen visible a foja catorce 
de autos, y el perito en su dictamen refirió al momento de describir el predio 
que hay una construccion destinada a casa habitación, luego entonces como 
bien lo refiere el numera/3193 Código Civil vigente en el Estado, la hipoteca se 
extiende aunque no se expresen a: 1.- Las accesiones naturales del bien 
hipotecado; 11.- Las mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados; 
111. - Los objetos muebles incorporados permanentemente por el propietario a la 
finca y que no puedan separarse sin menoscabo a ésta o deterioro de esos 
objetos; IV.- Los nuevos edificios que el propietario construya sobre terreno 

hipotecado y a /os nuevos pisos que levante sobre /os edificios hipotecados; y 
V.- Los nuevos edificios que el constituyente de la garantía levantare, si 
procediere a la demolición de los edificios hipotecados trátese de 
reconstrucción total o parcial, por lo que es evidente que el perito al momentq 
de emitir su dictamen lo hizo con la totalidad y mejoras del predio sujeto a 
remate, máxime que en su momento el demandado tuvo la oportunidad de 
designar perito de su parte sin que lo hiciera. 

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 577 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se aprueba el avalúo 
del bien hipotecado, exhibido por la parte actora, elaborado por el ingeniero 
FEDERICO ARNULFO CALZADA PELAEZ. 

QUINTO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se orden~ sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio rústico ubicado en la Ranchería González Primera Sección, 
del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 535.00 
metros cuadrados, -con el número de partida 5190377, folio rea/40577, con /as 
siguientes medidas y colindancias al Norte 16. 70 metros con Esther de los 
Santos Gerónimo; al Sur, en dos medidas 13. 60 metros con Israel Santos 
Gerónimo y 3. 00 metros con Servidumbre Legal de Paso; al Este, 31. 75 metros 
con Sebastián de los Santos Gerónimo y al Oeste, 32. 65 metros con 
Concepción Sánchez Contreras. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,305,000.00 (un 
millón trescientos cinco mil pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de base para 
.el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho 
·avalúo. 

SEXTO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
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colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SÉPTIMO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
en e/ local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo 
que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 

VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE AMBAS .PUBLICACIONES, UN 

LAPSO DE SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL DOS MIL EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITA. ~,~, ~· 
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